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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
t(lC1án Agraria por la que se tiQ11l-bra Auxiliares
taquimecanógrafos del Servic,o de Exten3ión' Agra~
rUta lasaspirctntes que se citan.

Vista lá propuesta ·de nombranHento de .AuxHíaI'es taqui
mecanógrafos del Servicio de Eltwnsión Agra.ria. que eleva. a
este Centro directivo el Tribuna.l califieadoI' ele·,' 1M oposiciones
convocarlas por Resolución de 3 de. junto 'dQ-19W. pat"ao pro
veer seis plazas de Auxiliares taqUiniecan6aT8;fos,de dichóSet:
vicio. más las -que se prOdujerall basta -el. I11OIJlet1Wde :flnalt
zar el plazo de presenta-eión de 1n~ciaB,'V~sto,el l'(tl:c:rrne
de esa Secretaria sobre 180._. _doc&roentaciQn-::~~a ~-. las
aspirantes inclUidas en dicha: proPuesta.-~o -del plazo se
ñalado al efecto, según las normas. de la eonvocatol:la,

msta Dirección Oenerll1., en uso de sus facultades, ha re·
suelto:

Nombrar Auxiliares taquimeeanógrafos <le].,',~vicio deEx~
tensión Agraria, con el haber anual de 72,OOO:~';más dos
pagas extzaordinariBS. equivalentes, a, una, ,mehSual~ad,,cada
una; por 18 de julio y Navidad. SdeInáS em,tJ1l.l'l;íl.entóS q~ les
correspondan, con cargo 9J' PresuPuesto de, ~toe 'del expr.esa
do servicio, a los siguientes ~tores q~, 11M ,justificadQ
reunir las condiciones eXigidas' para toma.r, parte en laoon~

vocatoria:

Ana María González Abadía..
Paloma Ramirez Sobrmo.
Alicia Gómez Rq,bio.
M!:lrís Magdalena Alcaraz Elvira.
Juana Resina Botó,
Josefa Mart1nez de Antonio.
Alicia Pomeda LóPez.

Lo que le comunico a V. S. pata su conocimiento y dems,8
efectos.

Dios le guarde a V. s.
Msdrid, 13 de enero de 1971. -El Dh'ector genen¡,l, José

García Gutiérrez.

Sr. Secretario del servicio de Extensión Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 31 df'! diciemo-re de tinO par la que se
nombra InstructOr de Pesca. para eubrtruna plaza
vacante en 14 Escue14 Of!ci4l aelformaL'tón ,Pro/e..
.donal Náutico-Pe8(luerade Cádhl;u :don Juan, José
Correas RuiZ. e

nmos. Sres..: Como resultado del concl1rSQY· examen de ap
titud verifie&do en cumplimiel'i,to Q. 10 dispuesto en la Resolu
ción de la Subsecretaria de la. Marina Mercante de 24 de- abril
último HtBoletin Oficial del EstadO» núnlero' 114. <le 13 de
mayo de 1970),

Este Mlni.sterio, de conformidad .con l.apropu'$ta. elevada.
por el Tribunal correspondiente•. he. .resg~to nomtn~ar Instruc~
tol' . de Pesca. de la modalidad «cabu1l,érlay;~1obra»... de la
Es'.::uela Oficial de Formación .PrOfesional!iáutl~P,~squera.de,
Cádiz a don Juan José .Corre&E; Rl1it,~Qó,el.14_ de mayo
de 1928, que percibira la. ret,rlbucióti,tre 75i~peset8S, anuales
m<Ís dos pagas extraordinari~s, 9.Cumulad8$-;_& lossue:l.gos. de
julio y diciembre. y demás eIllolun1elltús qlJeP1)dierap. ,corrp...B~

ponderle, con cargo a los presupuestos <!;el ~~QECOll6mico
de Pra.cticajes», clasificH(:O como~isIno_ 4ttt{)ti,OlllO p()r Di-
creta 1348/1962, de-N de junio (<<B<;let1n():ftclal, ~lEsta·C!m}
número 146), a partir de la t<m1a de pQOO$161i-d,e $U ,destíno.
que debrá tener lugar dentro del pl~ máxijpo~detreintad:ia¿¡.
a contar desde 16 fecha de notificación de, ~te-IlQmbtam'ento
al interesado; expresando &i desea. percibir, ,dicha, retribución
en concepto de «sueldo» o- «gratificación».

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a VV. n. muchoS años.
Madrid, 31 de cUciembre de 19'1O..,-P D., el Subsecretario d-e

la Marina Mercante, Leopo-ldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la. Marina, MerCante e InSpector
cenera.! de Enseñanzas Maritima.sy Esc~.

ORDEN. de 31 de diciembre ele 1970 por la que se
nombra Instructor de Pesca,pam cubrir una plaza
vacante en la ,EscUela Ofi.<'jal de Formaewn Pro/e..
SÍonal Náutico-Pesquerá de Alteante~ a don Rafael
Tubio Barreif'o.

llmos. Sres.: Como resultado del 'COUCUl"SO y examen de ap
titud, verlficado en cwnplímiento a lo. dispuesto en la Resolu~

cíón de 16 Subsecretaría de la Marina Meree.ute de 24: de abril
último \«Bol~ín Oficial del Estado) número 114, de 13 de
mayo de ·1970),

Este Ministerio, de (,'Onf-ormída.d. con 1& propuesta elevada
por el Tribunal correspondiente.· l1aresuelto nombrar Instruc.
to!' de Pesc&~ de la lllQQahdad cCabulleria y Maniobra.. de la
Escuela Oficial de Formación Profesional Ná-utico-Pesquera de
AIiea.nte,a, don Rafael TubiO Barreiro. nacido el lO de egosto
de .1~15,que ·percibirá la r~tribución de 16.000 pesetaa anuales
más dos .pagas... extrs.or<iinaría.s, e.cmnuladas a los sueldos de
julio y diciembre; y. demás emolumEntos que pt,td1eran corres
pOnderle, con cargo a 108 presupuestos del «Fondo Económico
de Practicajes», clasificadoeomo Organismo Autónomo pOr
Decreto 134:8/1962, de 14 de junio .<tBOletin Oficial del Estado»
número 146i. -a, partir de la toma de posesión de su destino,
q'qe debei'á tener lugar dentro del plazo maxímo de treinta
días. a contar -desde la fecha. de notifiéaci6n de. este nombrlV
miento al interesado; expresando si desea percibir dicha retri~
bución eú· concepto de «,sueldo» ó «gratifica.clónt.

Lo que comunico a VV.II. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 31 de diciembre de 1970.-P. D" el Subsecretario de

l? Marina Mercante, Leopold.o Boado.

Ilmos.Sl'es. Subsecretario de la. Marina Mercan le e Inspector
general de· Enseúanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la ~ se
n.ombra, Instructor de Pesca paTa cubrir una plaza
Dacante en la Escuela O/tcial de FOf'maclón Profe
sional Náutico-Pesqll..era de Vigo a don Agustín Eta
no Serodto,

llmos. Sre&.: Como resultado del concurso-oposlcl0111 veriti~

cado en cumplimiento a lo dispuestQ en l~ &solución de la
Subsecretmia de la Marina. Mercante, de- 13 de mayo de 197&
l«Bo-'etin Oficial del Estado» número 129, del 30 de mayo
de 197~),

Este Ministe-rio, de conformidad con la propuesta. elevada
por el TrUnUl6l correspondiente, ha resuelto tlolJ1brar In&
tructor de Pesca de la "M.odalidad cArtes y Aparej(As», de la
Escuela Oficial de Formación Profesional Náuti.co-Pesquera. de
Vigo. a don AgustínRiooo éerocHo, naeido el 28 de agosto
de 1931; número de inscripción en el Registro de Personal
Bl1COOOOll1: que percibirá los haberes que para esta clase
de persollal, ha sido establecido en .el Anexo tI .......Ministerio
deC6merclo--- del Decreto 1436/66, del 16 de junio <<<Bo1etin
Oficial del Estado» número 153, del 26 de- junio.de 1966),
sobre régimen y cuantía. de las retribuciones correspondientes
a funcionariOS que ocupan plazas no e.scalafonadas, a partir
de la toma de pOsesión. de su destino, que' debetá tener lugar
dentro del plazo máXimo de ,treint~ días, a contar desde la
techa'de notrtiCacióil de este nombtan11ento al interesado. _ex·
presailda -sidé&ea percibir diCha retribución en cOncepto, de
«sueldo» Q «gratificación».

Lo qUe comunico a VV. n. pa"a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. ~uchos años.
Mmirid,14 de enero de 1971.-,P. D., el S¡¡bseeretario de la

Marlt:a Mercante. J--eopol<io Boado.

Ilmos: Sres SUUSf'cH::tario de la Marina Mercante e lnspe.c.tor
general ct", Enseiían,.,as Maritimas y Escuelas.

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que se nom·
bra Maestro de Taller. pam c..'Ubrir una plllza va
cante en la Escuela Oficial de '-Formación Prole_
wl1l.lf,1 Náutic0 Pesquera de Arreci/e de Lanzarote,
a don Adolfo ACU11Q Gonz-átez.

110105, Sres.: Como resultado del concul'so-oposición. verifi
cado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la
Sutk'\ecretm-Ía de la Marina Mercante, de 13 de mayo de 19'10
(<<Boletín Ondal del Estado}) numero 129, del 30 de mayo
de 1970',

Este Ministerio, deconformídad con la propuesta elevada
pOr ,el T.:nbunai corr~spondiente, há •. res.. ue.ltO nombrar- Maestro
de Taller. de la M<>dolldad de «80ldadUl'll» de la Bscuelto Ofi-.
da! de Formación Prot-esional Nálltíeo-Pesquera <le Arrecife de
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Lanzarote. a dan Adolfo Mufta Qor¡zál.... _o el 29 de
a¡¡osto de lll93; ntimero de Jnser\l;lclón en el~tro Pers<>
nal Bllcoooono. qUe perelblrálo8haberelf que para elfta
_ de personal. ha sido estAblecido. en el Anexo Ir -Mln¡s
terio de Comercio-- del Decreto 143$-/66, del 16'de junió(<<Bo.
letinOficial del Estado» número 153. de 28 de junio de 1966),
SObre régimen Y.cuantía de lBS retribuCion~ correspondientes
a funcionarios que ocupan plazas no escala.fouaoss. a partir
de la· tonis'deposes1ón de su deBtino, que deberé. tener lugar
dentro del plazo máximo de cuarenta. y cinco días, a contar

desde la tecba de notitic8ICión de este nombramiento al inte
resado. expresando si desea percibir dicba' retribución en con
cepto de «sueldo» o- «gratificación»

Lo que oom:unioo a. VV. TI para SU conocimlento y efectos.
Dioo guarde a VV; II. muehos años.
Madrid, 14 de ,enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de la.

Marina MerCRnte, Leopoldo Boado. .

limos. Sres., Subsecretario de la Marina Mercante e InsPector
general de En.señanzas Marítimas y Escuelas.

OPO~CIONES y CONCURSOS

.MINISTERIO DE JUSTICIA
RESoc.UCION' de la Dirección General de JU8ticia
'POf' 14 qu.e se anuncia a conc1tT$OlaprO"ViSfón del
cargo de Juez en JUZ(J4dos,Municipa.les entrt los as
Plrantes aprobadol- en: conctt1"80--0pósí:ción para el
4scenao, ti la categoría. de Juez, municiPal.

A efectoo de lo previsto en la norma 11 de la Orden de 22
de abril de 19'10 por la que se ccm.vocó "concurso-oposlclón
entre Jueces comarcales para el ascensos. la ~tegoria. de Juez
municipal, se anuncian a continuac1ón las vacantes a proveer
entre los aspirantes comprendidos en, 1&' propuesta del Tribu
nal califtcador aprobada por Qrden. de 24 d~ diciembre último,
excepción hecha de aquellos que desempeñen provisionalmente
Juzgados Mun1clpal~ que. de acuerdo con el precepto más
arriba tnVOCádo, seráil confirmadOs en sus actu.ales destinos:

Anddjar, MI.".""
Avilés número 2. PueltQUano.
Basaurl, Renterla.
Comellá, 8&ll Baudllio de Llobregat.
Eibar. San Fernando.
Guecho. Santurce-Antiguo.
Langreo. Telde.
Lérida ndmero 2. Villanueva y Geltrll
LUSO.

Las ~tudes de Jos aspirantes deberán tener entrada en
el RegIStro General de este MInlBterlo en el Plato de diez dlas
naturales, contados desde .el S!g\llente. al de la pubUeaclóll del
presente anuncio en el «Bolean, ()ftclaldel' ~tado»¡ consig
nando en ella el orden de prefe.rencla por el que Bollcitan
las plazas a cubrir.

Madrid. 12 de enero de 1971.-El Director general~ Acisclo
Fernández CarriedQ.

BESOLUClON del Tribunal Tute14r de Menores de
Jaén por- la que se oonvoeaconour80.-0posición Ubre
para la provisión ele una pJa2ade O/fclal adminia..
tratlvo. hobtlttado para Secretario.

El TrIbUnal Tutelar de Menores de Jaén, previa I~ confor
mldad de la' Dlrecelón GenerBIde la Funci6n Pública de la
Presidencia del Gobierno, convocaconeur~iónlibre para
la provisión de .W1& plaza. de Oficial ádrnitilSttativo,' habilitado
para Secretario. que se ajUlltará "'Ias siguientes bases;

Primera. La plaZa a proveer es ••tegoriade Oficial ad·
ministrativo. habIlitado para' Secretario. retribuida con el sueldo
de 37.400· pesetas anuales y 74.800 (ieremunerac1ón complemen
tarta. también anuales. con, dos pa,gas'extraor<:tinarias equiva.
lentes a una mensualidad cada una en jUlIO Y Návidad.

6egunda.. llequisltos de 108 a.pIrtJ"tc',..,.,poarotn tomar parte
en las pruebas selectivas que en la presente CQl1vocatorta se e&
tablecen, 1.... espafioIes que reúnan las slgúientes condiciones el
1lItlmo dla del plllZO para la presentación de 1U,jtál>ciaS;

al Haber eulnplldo la edad de vehítrún 01\... y no tener
cumplida la <k> C1W'enta. quedarán~ de esta cJn:un&.
tanela 106 .funotonarl08 de la Obra dePro~ónde Menores con
nombramiento en propiedad CJue "baile enll\tuaclón adlnlllls
tratlva distinta a la jubilación f<lr1,OS8,. o VOluntaria y no hayan
sido objeto de expediente dlScipUnárlo.

SÓU
bl AcredItar conducta Intachable. edueaclón social. moral.
da y forll1llclón religiosa.
el No padecer,enfermedad. rd def~.flsiCO. que impida el

desempefio de las cortespoMlentes funotóne.. .
el) carecer de antece<le'!teB penales,

e) Poseer .el título de Licenciado en Derecho.
1) No. estar incurso en causa de incompatibilidad legal ni

de hecho hallarse inhabilitado para- el ejercicio de las funcioneª
PÚbU.....

Tercera. , Mérl-to.s puntuables.-a) Estar en posesión de título
de Diplomado en Psicología.

b) Prestar o haber prestado servidos en alguno de los Tri
buns.les Tutelares de Menores de España.

c) Haber pubticadoescritos o trabajos de investigaciQn rela-
donados con menores dependientes de la Obra de Protección
de Menorcs. '

d) Actuar o haber' actuado en trato directo formativo, edu
cativo, pedagógico o psicológico oonmenores 'en instituciones
que pueden depender en alguna- forma de la Obra de Protección
de Menore5~ ,

Estos méritos serán calificados de acuerdo· con el siguiente
esquema.

Por cada- uno de los méritos aducidos se darán seis,puntos por
el primero y podrán darse hasta un 'máximo de seis puntos
para cada uno de los restantes, siendo el Tribunal,quien juzgará
sobre su valia. .

Cuarta. Solicitudes.--QUienes deseen tomar parte en las prue
bas selectivas deberá dirigIr la correspondiente solicitud al ilug..
trísimo señor Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de
Jaén, en el' plazo de treinta. días hábiles a partir de la presente
publicación de la eonvooatoria., haciendo- constar expre.~amente,

que reúnen todos y cada uno de los requisitos necesarios de la.
base segunda y -que se comprometen -a jurar adhesión a lOS Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Pudamentales del Reino y que en el mismo plazo señalado apor
tarán en el plazo- Qe treinta <Uas hábiles los siguientes .docu
mentos:

Certificación de nacimiento,. de buena, conducta y de mow

mUdad. médico. de antecedentes pena.les y de poseer el título
exigido.

En el caso de- que los aspirantes posean méritos puntuabJes
de los indicadOS en la ,tercera base, deben alegarl05 en la iIlSw
tancia, indicando" que al praeticarse la, segunda de las pruebas
del concur~ic1(m aportarán los documentos que lo acre..
diten. La presentacitmde Instancias podrá hacerse en el Registro
del Triblmal Tutelar de Menores de J.á.én, Los Pefias, 2, o en los
Organismos legl¡l.3U1ente -establecidos; de acuerdo con los aJ·tícu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta. Lista de aspirante, admitidos 11 excluídos.-,:Expirado
el plazo de presentaci6n de lnstanciaa. 'el Tribunal Tutelar, de
Menores de Jaén publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la
lista provisional de aspirantes admitidos y eJroluld08.

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión,
podrán formular reclamación ante este Tribunal en el plazo de
Q-ulnce días, conforme al artIculo 121 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Sexta. TTibunal.-El nombramiento de los miembros del Tri
bunal calificador ,será hecho público en su día por medio del
«Boletín Oficial del Estado» y podcin ejercitarse contra dicho
noJnbramientolos recurSOiS legaJes.

La eomposic16n del mismo sera: Presidente, tul Vareal del
Consejo, &rperior de PrOtección de Menores;, designado' por su
P:res1dente. V<>cales; el Presidente de este 'I'rlbuual: el Secre
tario, que actuará además' éOtno secretario del Tribunal. Sup1en
tes. dos Vocales' del Tribunal, designados por SU Presidente.

Séptima. Programa JI ejercicios.-Los ejercicios se efectuarán
en el Tribunal Tutelar de Menores de Jaén a noser que el nú
mero de opositores hiciera preclso utntzar otro local más amplio,
10 que, se anunciara' con la debida antelaclQn.

Las pruebassel-ectivas serán dos: .
1." Ejercicio de la oposición.
2." Examen de losmérlt08' alegados.


